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Orden de 2 de diciembre de 1980, sobre concesión de determina·
dos :!eneficioa fiscales;

Resultando que en la Orden recl'rrida se concedlan los be
neficios !I.cales a que se refiere el Peal Decreto 228/1980. de 18
de enero, excepto el de reducción del 95 por 100 de la base
Imponible en el Impuesto General sobre Transmisiones Patri
mOr!· )'.s y actos. lur1dicos documentados que grave las am
pli..cioms de capital en los término' establecidos en el artlcu·
lo 2.· apartado cl del mentado Real Decret<);

Resultando que la sentencia de la Audiencla Nacional de
fecha 4 de febrero de 1984 declare el derecho d~ la recurrente
a obtener el beneficio fiscal mentado en el resuitAAdo anterior

Vistos el Real Decreto 228/1980, de 18 de enero, el Regla
mento de Procfdimi.ent~ en las reclamacicnes administrativas
y C: ..ás disposlclone. complementarlas:

Con.idersndo que la Orden de 2 de diciembre de 1980 re
eogla el resto de los beneficio· fi.cale. .ollcltados y que en
virtud d) la sentencia mendonada se han de ampliar los mis
moa ~"O .,1 que declara como ierecho de la recurrente,

Este : nnisterlo, a prop',e.t" de la Dlrecclón General de
Tributo. ¡ en cumplimiento de dicha sentencia, ha tenido a bien
dl.poner,

Primero.-Se ampilan los beneficio<; fiscale. concedido. a la
.rmpresa Nacional de Electricicac' S. A.. lENDESA) por Oro
den de este Departamento de fecha 2 da diCiembre de 1980. con
el siguiente,

Reducción del 95 por 100 de ,a base Imponible en el Impuesto
General sobre Transmisiones Patrimonia13a y actos juridicos
docum~nt"1 "8 qu~ gra.ve las ar.lpliaciones de capital en los
términos establecidos en el arli:ul0 2." apartado el del Real
D.cre~o 228/19fl{}. de 19 de enE'ro.

Segundo.-Contra la prese:lle Orden pOOr~ Interponerse re
curso de r~postci6n. de acuP' Jo con lo previsto en el artfcu
lo 128 de In Ley de Procedimiento Admini.trativo. ante el Mi
nl.terlo d' Economla y Ilaclendc e el plazo ~. un mes, con
tado a partir del dla siguiente al de su publicación.

Le que comunico a ~.. 1. para su conocimiento y efecto•.
DI". guarda a V. 1. mucho. alias.
Madrid, 30 de mayo de 19M.-P.!J. (Orden de 11 de febrero

de 19831. el Secretario de E.tado de Hacienda, José Borrel1
Fontelle•.

llino. Sr. Sub.ecretarlo.

20402 ORDEN ds 1 de ¡unio de .l9.~4 por la que Be dispone
BO cumpla sn S"" propIOs términos la sentencia
dictada por la Salo. de lo Contsnc!oso-Administra'
tlvo del la Autlte",,1o. Nacional sn recurso Inlsr
p~Bto por don Gregario Garet Sánchez. en rela
ción al ImplJesio sobre los Rsndimientos dsl Tra
ba¡o PerBonal.

Ilma. Sr.: VIBto el testimonio de la sentencl-. dictada en 21
de octubre de 1983 por la Sala de lo Contencioso-Admlnlstratlvo
Sección Segunda, de la Audiencia Naclonsl en recurso canten.'
closo-admlnistratlvo número 21 564, Interpue;to por don Gregario
Garela SAnchez contra el 6CIleroO del Tribunal Económico-Ad.
mlnlstrativo Central de 20 de mayo de 1900, en relación al
Impuesto sobre loe Rendimlentes del Trabajo Pensona!;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el párrafo 5.· del articulo 105 de la Ley de 27
de diciembre de 111.58,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer 1.. ejecución en
sus propios términos de la referida sentencia, cuya parte di&
positiva es como sigue•

. •Fal!amQ8: .Que. d<>S<l6timando el recurso contencloso-adml
Dlstratlvo Interpuesto por el Procurador señor Reina Guerra
en nombre y representación de don Gregario Garcla Sé.nchez:
contra resolUCIón del Tribunal Económlco-Admlnistrativo Cen
tral de 20 de mayo :e 1980. sobre retenclone. por el Impues
to de Rendimiento de Trabajo Personal correspondiente al pe
rlOOo de septiembre de 1972 a agoste de l!Yn, debemos decla.
rar y declaramos q~e la resolución Impugnada, en cuanto al
fondo, es conforme a derecho, sin hacer expreso pronunciamien
to sobre costal.-

Le que comunico a V, 1. para SU conocimiento y dem~s
efectos.

Madrid, 1 de Junio de 19&1.-P. D.. el Subsecretario de Eco
nomta y Hacienda, Miguel Martln Fem~ndez,

Ilmo. Sr. Director general de Trll>utos.

20403 ORDEN de 8 de funlo de 1984 por lo. que se con
oede a ".. Empresas que se citan lo. beneficio.
f18cales de la Ley 162/111811. de 2 de dlclornbre.

Ilmo. ¡:r.: Vista la Ord..... del Mlnlstarto de Industria y Ener.
g!a da fecha 25 de abrl: de 198-1, el Acuerdo del Consejo de MI
m.tros de feoh.. 22 de febrero dal mismo &il.o y 10/'1 extractos de

lo. exred!~ntes por lo. que .e df"Claran a las En·pre.as que al
flnal .e relacionan comprendi<!ae en la ZOna de preferente locali
zación inó strial del Valle del Cinca, al amparo de lo previ.to
en el Real Decreto 3415/1978, de 211 de diciembre,

Este Ministerio... propuesta de 1.. Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6. 0 de la
Ley 152/1)63, de 2 de ~iclemhre. y en el articulo 5.' del Real
Decreto 415/1978. de 211 de diciembre, ha tenido a bien dl.
poner:

Primero.-~no. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régime!1 que deriva
de la Ley 15211983, de 2 de diciembre, y al procedimiento se
ñalado T'{r. la Orden de 27 de mai zo de 1965. de este Ministerio,
see otorR'Bn a las EmoreStls que a.l final se relacionan, los siguien
tes beneficios fiscales:

Al Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia Fiscal
del Impuesto Ind ustrial durante el perlado da instalación.

BJ Red'lcci6:1 del 95 por 100 de los derech03 arancelarios,
Impuesto de ComP<'nsación de Gravámenes Int....;o.... ea Impus
to General soh. el Tráfico de ;as Empre.as que graven la Im
portación deo bines de equipa y ullliaje de primera Instalación,
cuando no se fahriQl,en en España. Este heneNcio se hace ex
tensivo a los materiales y productoa que, no produciéndose en
Esraña, se importen para su_ incorporación en primera instala
ción a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B, se en
Ilende concedido por un perlado d. cinco alias a partl.:; de la pu
blicación 4e esta Orden en el .Boletlr Oficial del Estada'. No
obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma,

1. El pl"zo de duración de cinco año. se entclnderé. finall·
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se Iniciará cuando procediere. a partir del
primer d' spacho provisional que conceda la Dirección General
de Ad lanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de lI17a,

Segundo-El Incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará ]u¡¡ar a la priva
ción de 106 beneficios concedidos y al abono o reintegro, en BU
caso. de 1"" Impuesto. bonificados.

Tercero.-Contra la .Jres nte Orden podrá Interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 128
de la Ley de Procedimiento Admlnl.trativo. lOllte el Mlnlsetrío
de Hacienda en el plazo de un me. contado a partir del dla
siguiente al de su publicación.

Cuarlo.-Relación de Emoresas,

.Gre¡¡orlo Marco Echeverrla•. (Expediente VC-46J. Documen
to nacional de Identidad, 17890.119. Fabricación de caldereria y
estruc~uras metálicas en Monzón (Huescal.

.Qulrni -~ del Cinca, S. A... [Expediente VC-471. Número de
identificaCión fiscal, A-{)fl.628455. Fabricación de cloro sosa, hi
drógeno. hipoclorito .ódico y ácido clorhódrico en el pollgono
industrial .Los Paules., Monzón (Huescal. '

.Rovoir, S. L.,. (Expediente VC-46). N. L F., B 430461M. Fa·
bricación de zuro para piensos compLestos en Fraga (Huesca).

Le que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 6 de lunlo de 19M.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983). el Secretario de Estado de Hacienda José Borrell
Fontelles. '

Ilmo. Sr. Subsecretario.

20404 aRPEN de B ,Je iunio dcl '9"4 por la que Se concede
a las Empresas que Se citan. los bel~efidoB fisca
I.s de la Ley 152/1983, de 2 de dic'nmbre.

Ilmo. Sr, Vista 1.. Orden del Ministerio de Industria y Ener
gla de 2' ·"e abril de 11184 y 'acuerdo del Consei" de Ministro.
del dla 22 de febrero del mismo a/lo. por los qu' .e declaran
" las Empresas que al final se relacionan. comprendidas en
zona de preferente localización Industrial de las islas cana.rl....
al amparo de lo previsto en el Real Decreto 2553/19711. de 21
de septiembre y en virtud de la prórroga e.tableclda en el
Real Decreto 21J9311982, de 24 de septiembre,

Es" Ministerio, a nropue.t' de la DIrección General de
Tribu!o., ~e conformidad con lo establecido en el articulo 6.·
de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre y en el articulo 5."
del Real Decreto 2563/1979, de 21 de sepllembre, ha tenido a
bien disponer:

:>rlmero.-Uno. Con arreglo .. las dl.poslciones reglamenta
rtas de cada tributo, a las especlflcaa del régimen que deriva
de la Ley 15211983, de 2 de diciembre y al procedimiento .e
~alado por J Orden de 'Z1 de marzo d, 1aaB, de este Ministerio,
se otorga a la. Empresas que al final se relacionan, el .Iguiente
beneficio flBcs.1:

Reducc: .n del 95 por 100 de ,cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el perlado da In.talación.
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p,.iU.lero. Uno.-Con arroglú a las disposiciones fl::g:ameJ-, t,,:{._

ri ..s de ca~" tributo a las especificas del régimen Que S" d',
riva d~ la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al orcc· ... j¡
m;('n~-o sef.lalado en la Orden de este Ministerio d-e 27 de mclr"l0
de 196-5. Sil otclrga a la Empresa' C<>operativa del Campo .La
Vega de Cehegin.. (€xp~iente MU·2'9) , 106 siguient~s bof-:'.nf'L'I(J."
Íi .,ro{, les'

I'mo Sr.: VIsta la Orden del Mimsterio de Indu'trlo , el" I
gi.. de fcer..a 25 de abril de 1984. el acuerdo del COrh"io rle
Ministros del dja 22 de febrero de] mismo año. por looS q.l'~ ~e

decJt1.ra a la Empresa Coopp,rat1va del Campo .. La V"E'~~ Ot
Ceheg1n-. (expediente lYru-29)j comprendida en po;j?ú"["¡o de :Jre·
ferf:J'lte looallZ&.Cion industria, al amparo de lo CI.SpU.':· u p", e]
R~al Decrp,to 14J5Ile81, de 6 de junio, y proIT.·g8.do PI,'( el
Rc':t.l Deeruto 29&3/1982, de 24 de septie'ID.bre, parél ¡él ftthr;r;¡

ción y venta de juegos y néctares de frutas en C8h·:...gin (~'l~. ~

cia).
Efta MiniSl.Brio, a propuesta de la Dlreoción General dt-· Tn

hUI <oS, de oonfúrmidad oon lo establecido en eJ artJCl~_O 6 c·:
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el Reo De("~(-':(

H1ó"98I, <le 8 de junio. prorrogado por el Rea] De,"r,¡" 2"
1982, de 24 dt; seJ.·tiembre, hé:l tenido a bien disporH'L

Seciund0.-·El Incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones QU0 asume la Empresa benefic'aria dará lugar a la pri
vacIón de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en
su o8.so, de los impuestos bonifioadoB.

Tercer l.-Contra la presente Orden poerA interponerse recur
so de re'1osi ci6n, de acuerdo con lo previsto pon el articulo l28
de la Ley de Procedimiento Administrativo. anta el Ministerio
de Economla y Hacienda en e: plazo de un mes. contado a partir
del dla siguiente al de su publicación

Cuarto.-Relaci6n de Empresas,

.José S·.nchez Peñate, S. A.·. Expediente IC-204. Número de
Identlficaci6n fiscal, A-35020726. Actividad no torrefacci6n de
café en c1 polígono Industrial .El Rosario.. La Laguna (Te-
nerlfe>' .

.Explotaciones Marítimas de Lanzarote. S. A.. ILANZAMAR.
Sociedad An6nima). Exped;ente IC-2QlI. N.l. 'l.: A-35062066. Ela
buración. transformación y comercie lización de pescado en el
puerto de Naos, Arrecife de Lanzanlte.

.Aguas del Toscal, S. A.• la constituir), Expediente rC-210.
Fabricad Jn de botellas de plástico y envasado y com€rcializa~
ción d. a"nas de manantial en El Tosca!. C. V. La Pasadilla.
Ingenio. Las Palmas.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Ma irid, 6 de junio de 1984.-P. D (Orden de 11 de febrero

de 19~3), el Secretarlo de E.tado de Hacienda, José Borreil
Yonte.les.

Ilmo. Sr. Su f)secretario.

20406 ORDEN da 8 de ¡unio de 1984 por la Que Se con '''ü ,.
a '.:] Empresa Cooperativa del CamUfJ .1 a Vec..-.:
de Cehegtn-. (exp~dipnte MU~29), Nf~ F .100l()t77
lo, beneticios H~cates de la Ley 152, 196:1 d,> ¿
de diciembre, sobre industrias de intcré pn."fe
rente

Lmo. Se, Vino el Informe f..vorable de fecha 24 de abril
de ~~8i. eIDIlic..o por la Direcoión General de la Energia.. de
p.ndIer'tc de' M,nisterio de Industria y Energía, al proyecto
de ah ·rro ene..t"@étlco presentado, por la Empresa -Levantina
Agrícola Industrial, S. A.- <CE-24U, por encontrarse el conte:nido
del ;ni~mo en r- .indicado en el artículo segundo de la Ley 821
1~80. d¡:, 30 de dlC.lemhre. sobre oonservación de energía,

Este M,IHSh.' ,u a propue~ta de la Dirección General de
Tributos, de conformida.d con lo establecido en los articulos 11
y 15 de la Ley 82/1920. de 30 de diCiembre, ha tenido a bien
cl.:~n(-r:

Pdr.'eru -,COll arreglo a las disposIciones reglamentarias de
cada t',bu! y a las especificas del régimen que se deriva de
la Ley 82/1960, de 30 de diciembre, se otorga a la Empresa
.Levantlna A¡71'IWJa Industrial, S. A .• (CE-24lJ. para el pro·
yecto df> ln:;taa~.dón de evaporación a reoompreoi6n mecánica
para la conc~ntr&cíón de jarabe de glucosa y de instalación de
reCUDe· ac~ó, lie calor1a...:; purgas de calderas de vapor.. .por UD
Im~"'rto de 13? 987.081 pesetas, de las que 35.295.806 pesetas
son de importación y un ahorro energético de 1.017 tep/año,
los ! iguü~ntes bl:'ueficios fiscales;

Uno.-AI am"aro de lo previsto en el articulo 13 fl, 2, de lá
Ley 81/1978. de 27 de dlciembre~ del Impuesto sobre Sacie
dadr-s S"" consiut:'rarA que las amortizaciones de las instalaciones
sustituidas o de las pérdidas sufridas en su enajenación, con
f~rme a un plan libremente formulado por la Empresa bena·
r'daria oumolen e: requisito de efectividad

vos -L.~ inv(~rsionc!s realizadas por las Empresas incluida!
en el arti('u10 2 o y cuyos objetiVOS queden dentro de 10 expre
ea?o eH el ar-tic..ul( 1.° de le presente Ley, tendrán igual oon·
oiae"&'Olón que '&6 prevIstas en el artíCUlO 26 de la Ley del
JmjJuesto .obr" SOCiedades en aquello que les sea aplicable.
Esta dedu'JClón se ajustará en todos los detalles de su apli·
caclón a la normatlva de la Ley d<>l Impuesto sobre Sacie
dac.1t'-b.

Segcndü -La efectividad de la ooncesi6n de los beneficios
recogidos en el apartado primero, quedará condicionada a la
formalización del Convenio a que se refiere el artículo ter
cero. uno, de la Ley 82/1980. de 30 de diciembre. entrando
en ,lgCl a partIr de la feoha de firma del citado Convenio.

lerr.ro..-El iJ.cumplimiento de cualquiera de las obllgacl<>
nes que asume la Empresa. beneficiaria dará lugar a la priva
al6n de los bereflcios concedidos y al abono o reintegro. en
su caso, de Jos Impuestas bonificados.

CuaTlo.-Cor.l1" la presente Orden podrll. Interponeree re
(;ur~O de rt'poSi(~Ón de acuerdo con lo previsto en el a.rUcu~

lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Mi
nis~E.rk de E()('In("m1a y Hacienda en el plazo de un mes oontado
a partir del día siguiente al d,e su publicación.

Lo q\ oomuUoo a V. 1. para su oonocimiento y efectos.
Dio. guarde " V r. muohas años.
Wadrid 6 d~ junio de 1984.-P. D. IOrden de 11 de febrero

de 198;'1, el Ste. etarlo de Estado de Hacienda. José Borrel!
FtJntelle-s

Ilmo. Sr. Subsecretario.

20407

20405 OFiL Eh de 8 de ¡unio de 1984 por la que se con·
cede a la Empresa .Levantina Agrlcola Industrial.
Soc,edad Anónima. ICE-241J, NIF, A 00076766, los
beneficios fiscales que establece la Ley 82/1980
de 30 de diciembre, sobre conservación de energía.

"l Reduuclón del 95 por lOO de la cuota de Lic"n( la f"
cal je1 Im·)uest() Indu6~rü;;¡.] durante el neriodo do instalación

Bl fied~","6n del 95 oor 100 de los Derechos AranoelariO'
Impuesto de Compet,5aci1n de Gravámenes Interiores e Impu€5
to General sobre el 1ráfico de las Empresas que graven la im
PDrtación de bien~s de equipo v utillaje de primera instalacióD
cusndo no se fabriquen en España. Este beneficio se hace. e,
te¡lc,lvo a los m!:.teriales y productos que. no produciéndose el'
España. 5t' importen para su incOrpora.ción en primera. instale
ción a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B). se
entiende concedido por un perlado de cinco años a partir de lB
put'l.cAci6n d" esta Orden en el .Bcletin Oficial de!' Estado
NL Ob.:ilan-'.e dicha reducción se apl1rarr,. en la siguiente forme

1. El plazo de dursdón de cinco afias se entenderá Cinali
zar:fo e' nlism{¡ día que, en su caso, se prod.uzca la integre
ción de España. en las Comunidades EconómIcas Europeas. v

2. D1oho pI' z-o se iniciará, cuando procediere, a partir dE-:
pr~ml2'r des,.,a.;:k1o prttvisional que con(.eda la Direl~ción Genera:
de I\.duanas .3 Impuestos Especiales. de aouardo CO.i: jo previstu
en lA Orden de 4 de marzo de 1976

Sep;undo.-El incumplimiento de cua.~quiera de las obU ge
Cl/)f!P" Que asUl"le la Empresa benr·ficiaTlB dará \lIgar !;'l. la pri
vt\;'16I.. de Jos bHJeficios ooncedidos y aJ abono o reintegro. el!
su C&SotJo. de los impuestos bonifica.dos

fercera.-Cor.tra la presente Orden podré. interponerse re
curf~ de repOJil i6n de aeuerdo ca· lo previsto en el articulo 12'
de 1e Le de Pro-re<iimiento Administrativo. ante el Ministefl'
de Harien"ta en 1;;11 plazo de un mes contado a partir de] dh,
c¡gmenL al de su publloación

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efeet,)f:
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 6 de junio de 1984 -P D. (Orden d. 11 d" feb,,,,,

de :98::l. el SóITetarío de E.stado de Hacienda, José Borre'
Ft n;f;- l'es.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 6 rie ¡unir dr.> 1984 por !a QU-!,c; Cr).'J '.r'
a las Empresas qu se citan los be,.,.J¡('!.:~c' t':
que establece la Ley 8;¡/1980, de ''lJ de d'c,"",
sobre Conservación de Energta.

Ilmo. Sr.: Vistos los informes favorables de fecha :¿4 dp ¡; :Jril
de 1984, emitidos por la Dirección (;eneral de la Ener¿léi. dv
pendiente l : MinIsterio df:> lndus,ria y E.nergia. a' pi OYí:'ClO dI"
ahorro energético presentado por las Empres¿),c~ qu'. al fl:lai
relado!tan, por encontrarse el contenido de Jos mlSlrlO~ tu lo
irtiicado o el articulo 2.0 de ¡u Ley 8211980, de 30 de dl,,:,'IIlUff

se.bre Con3ervaci6n de Energja"
Este Ministerio, a propu(·sta de la Direcc¡{,n GE'tl,·rfll de

Tributos, de conformidarl con lo eslabi€:'cido t-ln lo:,> artic..u.,J'>. ~ l
Y 15 de la Ley 8211980. d( 30 de dIciembre, ha tt'IlJdlC' a olt'n

d :spcner:


